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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente tesis 

correspondiente al 17 de abril de 2015, misma que se muestra a 

continuación: 

 

1. VISITA DOMICILIARIA. EL VISITADOR DEBE IDENTIFICARSE 

ANTES DE ENTRAR AL DOMICILIO, EN ATENCIÓN AL DERECHO 

HUMANO A LA INVIOLABILIDAD DE ÉSTE. 

2. CONTRIBUCIONES. LAS OBLIGACIONES FORMALES 

DESVINCULADAS DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES, AL NO 

ESTAR EXENTAS DE ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL, DEBEN 

ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 

RAZONABILIDAD LEGISLATIVA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 

1o., 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

3. EXTINCIÓN DE DOMINIO. CONCEPTO DE HECHO ILÍCITO PARA 

EFECTOS DE LA ACCIÓN RELATIVA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL). 
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